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Disposiciones finales

primera.

el presente Convenio Colectivo constituye el único sistema regulador de las relaciones laborales de los trabajadores 
afectados por su ámbito de aplicación sustituyendo y anulando cualquier acuerdo anterior suscrito por las partes, sin 
perjuicio del derecho supletorio recogido en la disposición adicional cuarta.

segunda.

Las partes firmantes, en el marco de la Comisión de Vigilancia del presente Convenio Colectivo, una vez finalizada la 
vigencia del presente convenio (2010-2012), negociarán la situación de los trabajadores relacionados en el anexo 2003, 
del Convenio 2007-2009, que permanecen en plantilla, a la luz de la legislación laboral vigente en ese momento, y va-
lorando tanto la situación personal y profesional de los mismos, como la situación de la empresa.

Anexo i-e

taBla salarIal tÉCnICos y admInIstratIVos

Recursos Humanos Revisada a : ---.---.--- Año: 2010
* RETRIBUCIÓN MENSUAL DEL PERSONAL TÉCNICO *

Claves Categorías Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4
TÉCNICOS TITULADOS 

40 tItulados superIores 994,713 1.029,438 1.589,236 2.118,989

41 perIto e InG. tÉCnICo, ayte. InGenIero 752,273 787,010 1.482,444 1.976,592

42 perIto e InG. tÉCnICo, jeFe de taller 695,902 730,672 1.458,737 1.944,975

43 perIto e InG. tÉCnICo, VarIos 673,354 707,945 1.437,848 1.917,135

45 maestro IndustrIal 540,582 575,251 1.243,491 1.657,984

46 Graduado soCIal 639,442 674,122 1.182,598 1.576,793

49 ayudante tÉCnICo sanItarIo 673,354 707,945 1.468,529 1.958,032

TÉCNICOS DE TALLER 

50 jeFe de taller 638,696 674,122 1.233,725 1.644,966

51 maestro de 1.ª 534,579 569,254 1.230,169 1.640,226

52 maestro de 2.ª 489,658 524,379 1.228,646 1.638,194

TÉCNICOS DE OFICINA 

60 delIneante proyeCtIsta 585,567 620,213 1.182,230 1.576,314

62 delIneante de 1.ª 506,993 541,662 1.167,112 1.556,149

63 delIneante de 2.ª 438,312 472,725 952,067 1.269,427

68 auXIlIar oFICIna tÉCnICa 380,905 415,597 886,706 1.182,274

97 traduCtor-Interprete 585,567 620,213 1.120,879 1.494,498

* RETRIBUCIÓN MENSUAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO *

Claves Categorías Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4
91 jeFe de 1.ª 640,122 674,869 1.383,338 2.074,996

92 jeFe de 2.ª 568,979 603,715 1.192,267 1.788,407

93 oFICIal de 1.ª 513,677 548,569 1.186,084 1.779,115

94 oFICIal de 2.ª 470,262 505,055 1.061,422 1.592,134

95 auXIlIar 403,142 437,755 972,331 1.458,492

la antig., se calcula sobre la Columna 1. la excepción y el nocturno sobre la Columna 2.
el salario y los p. retribuidos, se abona sobre la Columna 3.
las Grat., reglam. y extraord., se abona sobre la Columna 4.
La gratificación correspondiente al mes de abril se incrementará en 1.173,98 euros lineales

Anexo i-o

taBla salarIal personal oBrero

F. CONSTR. MECÁNICAS, S.A. TABLA DE SALARIOS

---oOo--- Desde: 01 hasta 31.12.2012 CONVENIO COLECTIVO
Recursos Humanos Revisada a : ---.---.--- Año: 2010

* RETRIBUCIÓN DIARIA DEL PERSONAL OBRERO *

Claves
SALARIOS PARA 8 HORAS PUENTES Y OTROS FESTIVOS

Categorías Columna 1 Columna 2
Columna 3

C/32
Columna 4

C/23
01 oFICIal de 1.ª .j. eQu. 13,692 56,572 120,084 120,084

01 oFICIal de 1.ª 13,692 56,572 111,884 111,884

02 oFICIal de 2.ª j. eQu. 12,567 55,579 115,505 115,505

02 oFICIal de 2.ª 12,567 55,579 107,962 107,962
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F. CONSTR. MECÁNICAS, S.A. TABLA DE SALARIOS

---oOo--- Desde: 01 hasta 31.12.2012 CONVENIO COLECTIVO
Recursos Humanos Revisada a : ---.---.--- Año: 2010

* RETRIBUCIÓN DIARIA DEL PERSONAL OBRERO *

Claves
SALARIOS PARA 8 HORAS PUENTES Y OTROS FESTIVOS

Categorías Columna 1 Columna 2
Columna 3

C/32
Columna 4

C/23
03 oFICIal de 3.ª 12,110 53,630 104,654 104,654

04 espeCIalIsta 11,486 52,238 98,203 98,203

la Columna 1 sirve para calcular los domingos, Festivos (a razón de 6,56 horas/día), antigüedad, jefe de equipo, excepción, altura y nocturno.

los permisos retribuidos, se calculan sobre la Columna 2.

Las Gratificaciones Reglamentarias y Extraordinaria, se calculan sobre la Columna 2 a razón de 6,56 horas/día.

los puentes C/32 y otros Festivos C/23, se abonarán por el valor diario de las tablas salariales, Columnas 3 y 4.

Anexo ii

dIetas por salIda

Valor día natural Euros

dietas por salida 45,51 (incluye manutención y alojamiento)

dieta esporádica 56,92 (primeros 21 días)

dieta en la provincia 12,37 (dieta de comida)

Anexo iii

Horas eXtraordInarIas

Valor hora extra (euros)

Personal obreros
día laborable 17,83

día festivo 20,70

Personal empleados
día laborable 20,85

día festivo 24,44

el valor de la hora extra se incrementa en 2 €, para compensar la eliminación del sistema de prima que en este con-
venio se elimina.

Valor horas de guardias (personal mantenimiento):

día laborable: 2,23 euros.

personal obreros:

día festivo: 5,59 euros.

día laborable: 3,35 euros.

personal empleados:

día festivo: 7,81 euros.

Anexo iV

plus de turnICIdad

tipo de turno-valor jornada (euros):

personal obreros:

turnos de 6 a 14: 7,35.

turnos de 14 a 22: 7,35.

turnos de 22 a 6: 11,98.

(para los trabajadores sujetos a dos turnos que realicen la jornada nocturna de manera voluntaria, se les abonará por 
noche realmente trabajada la cantidad de 6,34 euros), con independencia del plus de turnicidad que le corresponda.

personal empleados:


